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RESUMEN 

 

La investigación denominada amnistía tributaria y recaudación de arbitrios municipales 

en la Municipalidad Provincial de Chachapoyas, 2021, tuvo como objetivo general 

determinar la relación que existe entre la amnistía tributaria y la recaudación de arbitrios 

municipales en la Municipalidad Provincial de Chachapoyas, 2021. La metodología 

empleada fue descriptiva correlacional de diseño no experimental, con una muestra de 

1,918 tributantes en el arbitrio barrido de calles; 2,093 tributantes por parques y jardines; 

2,166 tributantes por recojo de residuos sólidos y 2,920 tributantes por serenazgo, en 

donde se obtuvo una recaudación total de S/ 418,185.09. El arbitrio que generó una mayor 

recaudación fue serenazgo con S/ 167,088.87 y el arbitrio en el que menos se recaudó fue 

parques y jardines con S/ 21,100.95. Finalmente, concluimos que existe una relación 

moderada entre la amnistía tributaria y la recaudación de arbitrios municipales en el año 

2021, con una R de Pearson de 0.541* y un nivel de significancia débil de 0.016.  

  

 

Palabras clave: Arbitrios Municipales, Amnistía Tributaria, Municipalidad Provincial de 

Chachapoyas. 
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ABSTRACT 

 

The general objective of the research carried out, called tax amnesty and collection of 

municipal taxes in the Municipalidad Provincial de Chachapoyas, 2021, was to determine 

the relationship between tax amnesty and the collection of municipal taxes in the 

Municipalidad Provincial de Chachapoyas, 2021. The methodology used was descriptive 

and relational with a non-experimental design, with a sample of 1,918 taxpayers for street 

sweeping; 2,093 taxpayers for parks and gardens; 2,166 taxpayers for solid waste 

collection and 2,920 taxpayers for serenazgo, where a total collection of S/ 418,185 was 

obtained. 09. The tax that generated the highest collection was serenazgo with S/ 

167,088.87 and the tax that generated the lowest collection was parks and gardens with 

S/ 21,100.95. Finally, we conclude that there is a moderate relationship between tax 

amnesty and the collection of municipal taxes in 2021, with a Pearson's R of 0.541* and 

a weak significance level of 0.016.  

 

 

 

Key words: Municipal taxes, Tax Amnesty, Municipalidad Provincial de Chachapoyas. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En la actualidad se puede percibir que existe una baja cultura tributaria por parte de 

los ciudadanos de los diversos países de Latinoamérica, esto se debe a diferentes 

factores como la corrupción, la elevada presión fiscal y también la deficiente 

administración de los recursos del Estado. Además, son los mismos habitantes quienes 

mencionan que solo la mitad de la población cumplen con sus obligaciones tributarias 

y que lamentablemente el tema tributario es considerado como algo sin importancia, 

así también, el incumplimiento de las obligaciones tributarias se debe a la falta de 

solidaridad, la insuficiencia de valores democráticos como la honradez, la falta de 

conciencia tributaria y en algunos casos por la viveza de los ciudadanos (Crespo, 

2020). 

Nuestro país no es ajeno a los problemas relacionados con la deficiente cultura 

tributaria por parte de la población, reflejándose en el incumplimiento de sus 

obligaciones tributarias sin el miedo de que pueda ocurrir algún tipo de sanción en 

contra de aquellos contribuyentes morosos, es así, que los gobiernos locales para hacer 

frente a este caso van implementando estrategias con el objetivo de optimizar la 

recaudación tributaria, una de estas estrategias son las amnistías tributarias, en las 

cuales se puede otorgar descuentos ya sea a los intereses o al monto insoluto de la 

deuda tributaria, así como también se puede condonar la deuda total.  

Sin embargo, es importante también señalar la desventaja que trae otorgar algún tipo 

de beneficio tributario, lamentablemente se está generando una cultura de impago 

porque se incita a que, en un futuro, el contribuyente pague sus tributos solo cuando 

se otorgue el beneficio, esto debido a que no se muestra algún tipo de sanción por el 

pago impuntual. En el Perú existe un elevado porcentaje de informalidad, por tanto, 

no es muy idóneo otorgar al contribuyente moroso mayor beneficio que al 

contribuyente puntual, lo que debería hacer cada Municipio mediante políticas 

tributarias es fomentar una cultura de pronto pago, persuadiendo al contribuyente a 

que con el pago de sus tributos está generando el desarrollo de más obras para su propio 

beneficio y el de su localidad. 

Al igual que otros gobiernos locales, la Municipalidad Provincial de Chachapoyas 

también otorga beneficios tributarios como las amnistías, sin embargo, su concepto es 

diferente, las amnistías tributarias en este gobierno local se brindan en un mayor 

porcentaje para aquellos contribuyentes que son puntuales y en un porcentaje mínimo 

a aquellos contribuyentes que por alguna razón se retrasan en el pago de sus arbitrios, 
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esto con el fin de no mal acostumbrar al contribuyente moroso y que en algún momento 

se logre generar una cultura tributaria óptima en la ciudad para el beneficio propio de 

los habitantes.  

Bien sabemos que la pandemia por la covid 19 trajo consigo una gran inestabilidad 

política, social y económica en todo el país. Así mismo, ha generado una gran 

incertidumbre, carencias económicas y en algunos casos desempleo, esta situación ha 

afectado a aquellos que cuentan con una estable solvencia económica y más aún a 

aquellos que no cuentan con un salario fijo. Con esta situación del coronavirus, en el 

aspecto tributario, han sido diversas las acciones que se han tomado, desde una 

prórroga para el pago de los tributos, descuentos y hasta la condonación de los mismos, 

con el fin de evitar las sanciones y multas por falta de pago en plena emergencia 

sanitaria (Olivares, 2021). 

En la ciudad de Chachapoyas se percibió el incremento de los niveles de deuda 

tributaria por la falta de pago por concepción de arbitrios municipales. De un total de 

8,943 contribuyentes en el año 2021, la Gerencia de Administración Tributaria de la 

Municipalidad Provincial de Chachapoyas identificó una deuda pendiente de S/ 

1’438,650.00, solo por el concepto de arbitrios municipales. De esta manera, se otorgó 

a los contribuyentes una amnistía tributaria correspondiente al 10% de descuento para 

cada arbitrio municipal: recojo de residuos sólidos; barrido de calles; serenazgo; 

parques y jardines, aprobada mediante Ordenanza N° 0219-MPCH de fecha 15 de abril 

de 2021, con una proyección de recaudar el 50% de la deuda, es decir, S/719,325.00. 

En tal sentido con esta investigación se pretende determinar la relación que existe entre 

la amnistía tributaria y la recaudación de arbitrios municipales en la Municipalidad 

Provincial de Chachapoyas, 2021.  

Como antecedentes de estudio se tuvo en cuenta investigaciones realizadas a nivel 

internacional, nacional y local.  

A nivel internacional, Rodríguez y Zambrano (2021), en su tesis titulada “Amnistía 

tributaria y su efecto en los niveles de recaudo en el Ecuador. Periodo 2010-2020”, 

tuvo como fin examinar las consecuencias de la amnistía tributaria en el recaudo del 

Ecuador, año 2010-2020. La investigación fue de tipo descriptiva, comprobando que 

en el año 2018 hubo un aumento de la recaudación con la aplicación de la amnistía, 

estando por encima de lo pronosticado que fue de $602 millones. De esta manera, el 

autor llegó a la conclusión que la amnistía si interviene en la recaudación tributaria, 

pero no logra alcanzar la participación determinada en la hipótesis que fue del 30%. 
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Así mismo Manosalvas (2020), en su tesis denominada “Amnistía tributaria y su 

incidencia en el comportamiento de los participantes durante los años 2015 y 2018”, 

con el objetivo de valorar los resultados conseguidos con la amnistía tributaria en los 

años 2015 y 2018 de los contribuyentes de Ecuador. Con una investigación de tipo 

básica-descriptiva y haciendo uso de material bibliográfico y documental, el autor 

identificó que la aplicación de la amnistía permite que los contribuyentes en su gran 

mayoría, paguen sus deberes aplazados, además de intereses, multas y recargos que se 

acumularon por no cumplir con sus contribuciones a tiempo. Así mismo, hace 

referencia que la amnistía no debe aplicarse a participantes con altos ingreso, sino debe 

establecerse para aquellas personas que pertenecen a las pequeñas empresas y que no 

lograron saldar sus deberes por diversas cuestiones.  

Igualmente Cornejo y Gutiérrez (2019), en su tesis titulada “Análisis de la amnistía 

tributaria en el Ecuador y su incidencia en el recaudo fiscal bajo la teoría de la 

disuasión, año 2018-2019”, con el fin de evaluar la concordancia entre la amnistía y el 

recaudo tributario y realizando una indagación descriptiva correlacional, el autor 

identificó una relación directa entre sus variables, demostrando que la amnistía 

tributaria sí influye en el recaudo fiscal, además, concluye que los contribuyentes 

suelen evadir su obligación tributaria causando una cultura de impago.  

A nivel nacional Mayta y Sanchez (2021), en su tesis denominada “Recaudación de 

arbitrios municipales y la mejora de los servicios públicos en la población del distrito 

de Mazamari 2019”, con el fin de determinar la relación entre el cobro de las tasas 

municipales y mejorar los servicios públicos en la población de la jurisdicción de 

Mazamari 2019, con una investigación de tipo aplicada, de método deductivo e 

inductivo. Consiguió como resultado que existe una dependencia característica entre 

sus dos variables, con una correlación de 0.430. La investigación concluye refiriendo 

que el municipio debe efectuar nuevas tácticas para una mayor recaudación y mejora 

de los servicios públicos.  

Así Montoya y Rubio (2021), en su tesis “Amnistía tributaria y su efecto en la 

recaudación de los arbitrios municipales de Bambamarca, provincia de Hualgayoc, 

2020”, tuvo como finalidad establecer la consecuencia de la amnistía en el cobro de 

los derechos del municipio de Bambamarca. La investigación no experimental, de tipo 

aplicada-descriptiva, mostró un resultado favorable, pues con la aplicación de la 

amnistía se logró una recaudación de S/. 140,562.12 y sin ello fue de S/. 65,102.47, 
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De esta manera la investigación finaliza indicando que los ingresos por arbitrios son 

bajos si no existe el proceso de amnistía.  

Por su parte Salazar (2019), en su tesis denominada “Amnistía tributaria y su efecto 

en la recaudación de los arbitrios municipales del Municipio Provincial de Ferreñafe, 

2018”, cuyo propósito fue establecer la consecuencia de la amnistía en el recaudo de 

las tasas del municipio Provincial de Ferreñafe, 2018, con una indagación 

correlacional, no experimental y teniendo una muestra de 15 trabajadores del 

municipio, se identificó que existe una correlación de 0,708 encontrándose en un 

intervalo de dependencia moderado. De esta manera, se pudo apreciar que la amnistía 

tributaria concibe un resultado favorable en el recaudo de los tributos de la 

Municipalidad Provincial de Ferreñafe, sin embargo, el autor considera que el proceso 

de amnistía debe ir seguida de una sobresaliente programación y notificación de los 

ciclos determinados hacia la amnistía tributaria. 

A nivel local Echaiz (2020), en su tesis que lleva por título “Recaudación tributaria 

municipal y su relación en la ejecución presupuestal en la municipalidad provincial de 

Chachapoyas, periodo 2014-2018”, a fin de determinar la dependencia que existe entre 

el recaudo tributario municipal con la realización del presupuesto en el municipio 

provincial de Chachapoyas. Con una indagación no experimental, de tipo descriptivo 

y empleando una prueba correlacional de Pearson. El autor identificó una directa 

relación entre las variables. Así mismo, considera que el municipio ha elevado sus 

intervalos de recaudo a nivel global, indicando un mayor índice de recaudo en el 

impuesto predial.  

En tanto Cajusol (2019), en su tesis denominada “Recaudación de ingresos 

municipales para la formulación y ejecución del presupuesto en la Municipalidad 

distrital de Cajaruro, provincia de Uctubamba, Amazonas, 2018”, con el objetivo de 

estipular el cobro de las contribuciones municipales para la fórmula y realización del 

presupuesto en el municipio de Cajaruro, y con una indagación descriptiva, no 

experimental, aplicando un cuestionario a 70 participantes, resultó que más del 25% 

de encuestados incumplen con sus contribuciones debido a la falta de información, 

inspección, y comunicación de pago. Además de ello, el autor identificó algunas 

falencias que existe en la Municipalidad de Cajaruro, entre ellas está el contar con 

personal no preparado para el recaudo, un deficiente ímpetu para comunicar a los 

participantes acerca de sus deudas tributarias y colaboradores quienes no proporciona 

la información correcta al ciudadano. 
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Con el fin de aportar nuevos conocimientos se desarrolló esta investigación, teniendo 

como problema general: ¿Cuál es la relación que existe entre la amnistía tributaria y 

la recaudación de arbitrios municipales en la Municipalidad Provincial de 

Chachapoyas, 2021? Con el objetivo de determinar la relación que existe entre la 

amnistía tributaria y la recaudación de arbitrios municipales en la Municipalidad 

Provincial de Chachapoyas, 2021. Así mismo se tuvo como objetivos específicos: (i) 

Determinar la relación que existe entre amnistía tributaria y el arbitrio barrido de 

calles, año 2021, (ii) Determinar la relación que existe entre amnistía tributaria y el 

arbitrio parques y jardines, año 2021, (iii) Determinar la relación que existe entre 

amnistía tributaria y el arbitrio recojo de residuos sólidos, año 2021, (iv) Determinar 

la relación que existe entre amnistía tributaria y el arbitrio serenazgo, año 2021, (v) 

Determinar el nivel de significancia entre las variables amnistía tributaria y 

recaudación de arbitrios municipales, año 2021. Así mismo, para la actual 

investigación se plantea como hipótesis que la relación entre amnistía tributaria y 

recaudación de arbitrios municipales en la Municipalidad Provincial de Chachapoyas 

es débil. Puesto que, las hipótesis son supuestas explicaciones del tema investigado, 

las cuales deben establecerse como proposiciones (Centeno, 2020). 

La presente investigación está organizada de la siguiente manera: en el primer capítulo 

se plasma la introducción de la investigación, así como los antecedentes con sus 

respectivos autores, además de considerar el problema de la investigación junto con el 

objetivo general, objetivos específicos y la hipótesis a comprobar en esta 

investigación. En el capítulo dos, se establece la metodología para el desarrollo de la 

investigación. En el tercer capítulo describe los resultados obtenidos, analizando los 

cuadros y gráficos de los datos recopilados. El cuarto capítulo comprende la discusión 

de los resultados obtenidos contrastando a las investigaciones realizadas por otros 

autores. Finalmente se presentan las conclusiones y recomendaciones de la 

investigación, así como las referencias y anexos. 
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II. MATERIAL Y MÉTODOS 

2.1. Área de estudio 

El presente estudio se ha realizado en los meses de setiembre y diciembre del 2022 

en las instalaciones de la Municipalidad Provincial de Chachapoyas, perteneciente 

a la región Amazonas ubicada en el nor-oriente peruano, las unidades de estudio 

han sido los cuatro tipos de tasas por servicio público que brinda la Municipalidad, 

entre ellos tenemos al arbitrio barrido de calles, parques y jardines, recojo de 

residuos sólidos y el servicio de serenazgo; además se ha tenido en cuenta el 

monto en soles que pagaron los contribuyentes, el número de personas que 

pagaron dichos servicios, las restricciones que se ha tenido, la ordenanza de 

descuento en el año 2021 y todas las normativas que impliquen el pago de tributos 

en el Municipio Provincial, a continuación se muestra el mapa de ubicación del 

mismo. 

 

Figura 1. 

Mapa de ubicación 
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2.2. Población, muestra, muestreo 

La población es un conjunto en donde todos los sujetos coinciden con 

especificaciones determinadas (Oberti, 2021). Para esta investigación, en la 

población se consideró el número total de contribuyentes que se acogieron al 

beneficio tributario durante el año 2021 por cada arbitrio municipal. La 

Municipalidad Provincial de Chachapoyas cuenta con 3,553 contribuyentes por 

el arbitrio barrido de calles, 3,869 por parques y jardines, 3,949 por recojo de 

residuos sólidos y 5,153 por serenazgo, contemplados en el Sistema de 

Recaudación Tributaria Municipal del MEF. Durante los 12 periodos del año 

2021. En tal caso, los criterios fueron específicamente para los que se 

beneficiaron de la Ordenanza Municipal N° 0219-MPCH. 

La muestra es en fragmento de la población, de la cual se recogió información 

detallada, que tiene que precisarse y demarcarse con veracidad, asimismo, debe 

ser exclusivo de la población (Oberti, 2021). En la presente indagación, para la 

muestra se consideró 9 periodos respecto a los arbitrios municipales (abril-

diciembre) para el año 2021 se consideró 1,918 tributantes por barrido de calles; 

2,093 tributantes por parques y jardines; 2,166 tributantes por recojo de residuos 

sólidos y 2,920 tributantes por serenazgo. 

El muestreo corresponde a los contribuyentes que se han acogido al beneficio 

tributario contemplado en la Ordenanza Municipal N° 0219-MPCH. En el 

periodo de abril a diciembre de 2021.  

2.3. Variables 

Variable 1: Amnistía Tributaria 

Las amnistías entienden un esquema o paquete de medios tributarios que pueden 

considerarse bajo una concepción de favor tributario. Las cuales sostienen, 

habitualmente, un perdón general o particular de componentes de algunos 

compromisos tributarios (tributo, multa, intereses moratorios, compensatorios) 

su división o su prórroga, entrambos, y descuentos con lo que respecta a la deuda, 

a la misma vez esto favorece a los tributantes de la ciudad de Chachapoyas que 

es nuestra unidad de estudio en el presente trabajo de investigación (Sotelo, 

2010). 
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Variable 2: Arbitrios Municipales 

Los arbitrios municipales son tasas que se cancelan por el beneficio o 

sostenimiento de un servicio público específico del participante (Ley de 

Tributación Municipal, 2004). 

 

2.4. Tipo y nivel de investigación 

 

Tipo de investigación: 

La presente investigación fue de tipo básica, puesto que generó conocimientos 

sobre la relación entre mis variables, amnistía tributaria y recaudación de 

arbitrios municipales (Gallardo, 2017).  

Nivel de investigación: 

Esta investigación fue de nivel descriptivo-correlacional, debido a que se 

pretendió recolectar datos de manera individual o grupal sobre las variables, así 

mismo, se buscaba determinar el nivel de asociación que tienen dichos conceptos 

dentro de una situación en específico (Hernández et al., 2014).  

Diseño de investigación: 

La presente investigación fue de diseño no experimental-transversal, puesto que 

no se manipularon la forma natural de las variables y solo se observó para luego 

analizarlas (Hernández et al., 2010). 

 

2.5. Método  

Distribuciones de tablas estadísticas e histogramas que se han usado con el 

monto real a pagar, descuentos y pago neto que tienen que hacer los tributantes 

en la misma municipalidad, graficas que tienen que ver con la distribución 

normal, frecuencias relativas, frecuencias absolutas, frecuencias porcentuales 

relativas y frecuencias porcentuales absolutas. 

 

2.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Técnica: Análisis de documentos  

Es aquella que emplea predominantemente fuentes de información escrita o 

recogida y guardada por cualquier otro medio, es decir, todo tipo de documentos: 

libros, publicaciones periódicas, materiales grabados por cualquier medio (voz, 

imágenes, datos), monumentos, documentos históricos, información estadística; 
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todos ellos recopilados por otras personas o instituciones donde la tarea del 

investigador consiste en buscarla, organizarla, sistematizarla y analizarla para un 

determinado fin. En las investigaciones documentales se emplean técnicas e 

instrumentos de recolección de información de datos, en las que se encuentran: 

técnicas bibliográficas, hemerográficas, radiográficas, iconográficas, 

videográficas (Oberti, 2021). Para esta investigación se analizó la Ordenanza 

Municipal N° 0219-MPCH, Ordenanza Municipal N° 0186-MPCH, Acuerdo de 

Consejo N° 042-2021-MPCH, La Ley de Tributación Municipal Decreto 

Legislativo Nº 776, Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, Texto 

Único Ordenado del Código Tributario, así como la data en Excel con la 

información detallada del monto en soles de pago de los contribuyentes y demás 

información que fue solicitada a la Gerencia de Administración Tributaria.  

Instrumentos: son aquellas herramientas e interrogantes que se utilizaron, con 

fines de registrar, anotar y hacer un análisis de la información a fin de conocer 

resultados confiables y de suma coherencia con la realidad problemática. Se 

utilizaron los siguientes instrumentos: 

Cuadros comparativos: Mediante la formación de histogramas y tablas de 

frecuencia con todos los datos que se encuentran recolectados de la 

municipalidad. 

Fichas bibliográficas: Con el propósito de analizar y discutir el material virtual 

disponible de la Municipalidad Provincial de Chachapoyas. 

Ficha resumen: Con el fin de apuntar las ideas sintetizadas de la información 

proporcionada que contribuyan en el proceso investigativo. 

 

2.7. Procedimiento 

Para la presente investigación se inició recolectando la información necesaria 

sobre ordenanzas, acuerdos de Consejo, número de contribuyentes y datos 

numéricos de los arbitrios que brinda la Municipalidad Provincial de 

Chachapoyas, el monto en soles que en realidad debía pagar cada contribuyente, 

el dinero que en realidad pagó con el descuento, y a cuanto haciende el descuento 

asignado, organizando toda la información en tablas e histogramas para luego 

determinar la existencia de relación entre la amnistía tributaria y la recaudación 

de los arbitrios municipales. 
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2.8. Coeficiente de Correlación 

El coeficiente de correlación de Pearson toma valores de +1 a -1 y un valor de 0 

indica que no hay relación entre las variables. 

Rango Relación: 

± 0.76 ; ± 1.00: Fuerte 

± 0.51 ; ± 0.75: Moderada 

± 0.26 ; ± 0.50: Débil 

0.00 ; ± 0.25: Escasa 

 

2.9. Análisis de Datos 

En el presente informe de investigación se empleó el programa SPSS versión 26 

con un Diagrama de Bloques con prueba correlacional, y hojas de cálculo Excel 

para efectos de la tabulación de resultados del trabajo para luego analizar los 

mismos, permitiendo trasladar la información a gráficos para su comprensión y 

confiabilidad. Finalmente, se realizó la correlación de las variables, las cuales 

fueron discutidas basándose en los antecedentes de la investigación.  
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III. RESULTADOS 

3.1. Descripción de ítems 

La deuda por barrido de calles aplicaba a un total de 1,918 tributantes 

pertenecientes a la ciudad de Chachapoyas, teniendo el monto mínimo de S/ 0.20 

(veinte céntimos) y un máximo de S/ 768.20 (Setecientos sesenta y ocho soles 

con veinte céntimos) como deuda, asimismo, teniendo un ordenamiento de doce 

clases en total se puede apreciar que los usuarios de la deuda real eran 1,466 

personas que debían pagar entre la primera marca indicada en la tabla 1, luego 

teniendo solo 269 en la segunda marca, finalmente con la última marca contando 

solo con tres tributantes, identificando así que este parámetro es la más baja en 

personas pero la más alta en recaudación. Así mismo, los contribuyentes de la 

primera marca son aquellas que cuentan con predios pequeños y ubicados 

alrededor de la ciudad por lo cual el monto a pagar es mínimo.  

Tabla 1 

Deuda real por barrido de calles 

Clases Marca FR FA FPR FPA 

0.20 64.20 32.20 1,466.00 1,466.00 76.43% 76.43% 

64.20 128.20 96.20 269.00 1,735.00 14.03% 90.46% 

128.20 192.20 160.20 107.00 1,842.00 5.58% 96.04% 

192.20 256.20 224.20 39.00 1,881.00 2.03% 98.07% 

256.20 320.20 288.20 15.00 1,896.00 0.78% 98.85% 

320.20 384.20 352.20 10.00 1,906.00 0.52% 99.37% 

384.20 448.20 416.20 4.00 1,910.00 0.21% 99.58% 

448.20 512.20 480.20 3.00 1,913.00 0.16% 99.74% 

512.20 576.20 544.20 1.00 1,914.00 0.05% 99.79% 

576.20 640.20 608.20 0.00 1,914.00 0.00% 99.79% 

640.20 704.20 672.20 1.00 1,915.00 0.05% 99.84% 

704.20 768.20 736.20 3.00 1,918.00 0.16% 100.00% 

 

El descuento por el arbitrio barrido de calles aplicando la Ordenanza Municipal 

N°0219-MPCH, se aplicó a 1,918 contribuyentes, de los cuales 1,502 

contribuyentes fueron beneficiados con un descuento de S/ 3.52 (tres soles con 

cincuenta y dos céntimos) en promedio, representando así un 78.31% del total. 

En otro aspecto, solo un contribuyente resultó ser beneficiado con un descuento 

de S/ 66.52 (sesenta y seis soles con cincuenta y dos céntimos) en promedio, 

representando un 0.05% del total de contribuyentes. Así podemos apreciar que 
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el máximo monto en soles de descuento que se brindó fue de S/ 73.52 (setenta y 

tres soles con cincuenta y dos céntimos). 

Tabla 2 

 Descuento por barrido de calles 

Clases Marca FR FA FPR FPA 

0.02 7.02 3.52 1,502.00 1,502.00 78.31% 78.31% 

7.02 14.02 10.52 275.00 1,777.00 14.34% 92.65% 

14.02 21.02 17.52 78.00 1,855.00 4.07% 96.72% 

21.02 28.02 24.52 30.00 1,885.00 1.56% 98.28% 

28.02 35.02 31.52 17.00 1,902.00 0.89% 99.17% 

35.02 42.02 38.52 6.00 1,908.00 0.31% 99.48% 

42.02 49.02 45.52 3.00 1,911.00 0.16% 99.64% 

49.02 56.02 52.52 3.00 1,914.00 0.16% 99.79% 

56.02 63.02 59.52 0.00 1,914.00 0.00% 99.79% 

63.02 70.02 66.52 1.00 1,915.00 0.05% 99.84% 

70.02 77.02 73.52 3.00 1,918.00 0.16% 100.00% 

77.02 84.02 80.52 0.00 1,918.00 0.00% 100.00% 

 

En el arbitrio barrido de calles con 1,918 contribuyentes que cancelaron su deuda 

se logró una recaudación de S/ 86,999.49. Y de acuerdo a la tabla 3, se puede 

apreciar que 1,466 contribuyentes pagaron en promedio S/ 29.18 (veintinueve 

soles con dieciocho céntimos), de igual forma se puede observar que solo 3 

contribuyentes alcanzaron pagar un monto en promedio de S/ 667.18 (seiscientos 

sesenta y siete soles con dieciocho céntimos). De esta manera se puede observar 

que en la primera clase existe mayor porcentaje de contribuyentes, pero con un 

monto mínimo de recaudación a comparación del último intervalo en donde se 

muestra un menor número de tributantes, pero el monto de recaudación es mayor.  

 

 

 

 

 

 

 

 



28 

Tabla 3 

Monto pagado por barrido de calles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a los resultados de correlaciones arrojadas por el software de 

procesamiento, se puede observar que existe una relación significativa moderada 

entre el descuento y el monto pagado para el arbitrio barrido de calles, con una 

R de Pearson de 0.587* y un nivel de significancia de 0.049. De esta manera se 

puede observar que existe una correlación positiva moderada entre la amnistía 

tributaria y el arbitrio barrido de calles. En tal sentido se puede decir que la 

amnistía aplicada sí fue favorable en este arbitrio y al brindar más beneficios 

tributarios mayor será la intensión de pago de los contribuyentes y por lo tanto 

mejorará la recaudación.  

Tabla 4 

Correlación por barrido de calles 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clase Marca FR FA FPR FPA 

0.18 58.18 29.18 1,466.00 1,466.00 76.43% 76.43% 

58.18 116.18 87.18 277.00 1,743.00 14.44% 90.88% 

116.18 174.18 145.18 99.00 1,842.00 5.16% 96.04% 

174.18 232.18 203.18 39.00 1,881.00 2.03% 98.07% 

232.18 290.18 261.18 16.00 1,897.00 0.83% 98.91% 

290.18 348.18 319.18 9.00 1,906.00 0.47% 99.37% 

348.18 406.18 377.18 4.00 1,910.00 0.21% 99.58% 

406.18 464.18 435.18 3.00 1,913.00 0.16% 99.74% 

464.18 522.18 493.18 1.00 1,914.00 0.05% 99.79% 

522.18 580.18 551.18 0.00 1,914.00 0.00% 99.79% 

580.18 638.18 609.18 1.00 1,915.00 0.05% 99.84% 

638.18 696.18 667.18 3.00 1,918.00 0.16% 100.00% 

Correlación barrido de calles 

 Descuento Monto pagado 

Descuento 

Correlación de Pearson 1 .587* 

Sig. (bilateral)  0.049 
 

N 1,918 1,918 

Monto pagado 

Correlación de Pearson .587* 1 

Sig. (bilateral) 0.049 
 

 

N 1,918 1,918 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 
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La deuda real por el arbitrio parques y jardines ha estado consignado a 2,093 

tributantes en total, con una deuda mínima de S/ 0.20 (veinte céntimos) y una 

deuda máxima de S/ 33.20 (treinta y tres soles con veinte céntimos), de los cuales 

podemos observar que 1,394 tributantes contraen una deuda en promedio de S/ 

13.70 (trece soles con setenta céntimos). Asimismo, se puede ver que solo diez 

personas pagan como máximo en un rango desde los S/ 30.20 (treinta soles con 

veinte céntimos) hasta los S/ 33.20 (treinta y tres soles con veinte céntimos), los 

que pagan en menor cantidad de dinero como tributo se encuentran desde la 

primera marca con 171 tributantes, adicional a la segunda y tercera marca 

conformando un total de 534 contribuyentes, representando el 25.51%. Así 

mismo, teniendo en cuenta que el cálculo del servicio por parques y jardines se 

establece de acuerdo a la ubicación del predio y su cercanía a las áreas verdes de 

la provincia, se puede apreciar que en su gran mayoría quienes se han acogido a 

este beneficio son aquellos contribuyentes que tiene su predio lejos a áreas 

verdes como en caso de la primera y segunda clase y aquellos que tiene su predio 

cerca de áreas verdes como observamos en la quinta clase. 

Tabla 5  

Deuda real por parques y jardines 

Clases Marca FR FA FPR FPA 

0.20 3.20 1.70 171.00 171.00 8.17% 8.17% 

3.20 6.20 4.70 257.00 428.00 12.28% 20.45% 

6.20 9.20 7.70 106.00 534.00 5.06% 25.51% 

9.20 12.20 10.70 97.00 631.00 4.63% 30.15% 

12.20 15.20 13.70 1,394.00 2,025.00 66.60% 96.75% 

15.20 18.20 16.70 5.00 2,030.00 0.24% 96.99% 

18.20 21.20 19.70 1.00 2,031.00 0.05% 97.04% 

21.20 24.20 22.70 52.00 2,083.00 2.48% 99.52% 

24.20 27.20 25.70 0.00 2,083.00 0.00% 99.52% 

27.20 30.20 28.70 0.00 2,083.00 0.00% 99.52% 

30.20 33.20 31.70 10.00 2,093.00 0.48% 100.00% 

33.20 36.20 34.70 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

36.2 39.2 37.70 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

 

Los descuentos en el arbitrio parques y jardines se han aplicado a 2,093 

contribuyentes, de ello se puede observar que se brindó un descuento mínimo de 

S/ 0.02 (dos céntimos) y un descuento máximo de S/ 4.02 (cuatro soles con dos 
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céntimos). Así mismo se puede apreciar que el mayor grupo de contribuyentes 

beneficiados se encuentran en la segunda clase, entre los parámetros de S/ 1.02 

(un sol con dos céntimos) y 2.02 (dos soles con dos céntimos). Finalmente 

podemos decir que parques y jardines es unos de los arbitrios en el que se ha 

brindado un menor beneficio de descuento, esto debido a que el pago por este 

tributo es menor en comparación a los demás arbitrios. 

Tabla 6  

Descuento por parques y jardines 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el arbitrio parques y jardines con 2,093 contribuyentes que cancelaron su 

deuda se logró una recaudación de S/ 21,100.95 en donde se puede apreciar que 

el monto mínimo pagado fue S/ 0.18 (dieciocho céntimos) y un máximo de S/ 

30.18 (treinta soles con dieciocho céntimos), así mismo se puede observar que 

el mayor grupo conformado por 1,456 tributantes realizaron un pago de S/ 10.68 

(diez soles con sesenta y ocho céntimos) representando un 69.57% del total. A 

diferencia de un grupo menor conformado por 10 tributantes que realizaron el 

pagó máximo en promedio de S/ 28.68 (veintiocho soles con sesenta y ocho 

céntimos) representando un 0.48% del total de contribuyentes. Así también en el 

monto pagado podemos observar que los contribuyentes quienes se acogieron a 

este beneficio son aquellos que tiene su predio cerca y lejos a las áreas verdes en 

su gran mayoría, y son pocos los contribuyentes que viven frente de áreas verdes 

quienes hayan recibido el beneficio tributario.  

Clases Marca FR FA FPR FPA 

0.02 1.02 0.52 569.00 569.00 27.19% 27.19% 

1.02 2.02 1.52 1,461.00 2,030.00 69.80% 96.99% 

2.02 3.02 2.52 53.00 2,083.00 2.53% 99.52% 

3.02 4.02 3.52 10.00 2,093.00 0.48% 100.00% 

4.02 5.02 4.52 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

5.02 6.02 5.52 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

6.02 7.02 6.52 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

7.02 8.02 7.52 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

8.02 9.02 8.52 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

9.02 10.02 9.52 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

10.02 11.02 10.52 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

11.02 12.02 11.52 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 
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Tabla 7 

Monto pagado por parques y jardines 

Clase Marca FR FA FPR FPA 

0.18 3.18 1.68 205.00 205.00 9.79% 9.79% 

3.18 6.18 4.68 270.00 475.00 12.90% 22.69% 

6.18 9.18 7.68 94.00 569.00 4.49% 27.19% 

9.18 12.18 10.68 1,456.00 2,025.00 69.57% 96.75% 

12.18 15.18 13.68 3.00 2,028.00 0.14% 96.89% 

15.18 18.18 16.68 2.00 2,030.00 0.10% 96.99% 

18.18 21.18 19.68 4.00 2,034.00 0.19% 97.18% 

21.18 24.18 22.68 49.00 2,083.00 2.34% 99.52% 

24.18 27.18 25.68 0.00 2,083.00 0.00% 99.52% 

27.18 30.18 28.68 10.00 2,093.00 0.48% 100.00% 

30.18 33.18 31.68 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

33.18 36.18 34.68 0.00 2,093.00 0.00% 100.00% 

 

De acuerdo a los resultados que se muestra en la siguiente tabla, se puede 

observar que existe una relación significativa débil entre el descuento y el monto 

pagado para el arbitrio parques y jardines, con una R de Pearson de 0.348* y un 

nivel de significancia de 0.015. Así, podemos analizar que coexiste una 

correlación positiva débil entre la amnistía tributaria y el arbitrio parques y 

jardines. En tal sentido, se puede decir que la amnistía aplicada fue favorable en 

este arbitrio, pero no se percibió gran intensión de pago de los contribuyentes, 

por lo tanto, se debería persuadir a las personas para mejorar el pago del arbitrio 

parques y jardines.  

Tabla 8 

Correlaciones por parques y jardines 

Correlación parques y jardines 

 Descuento Monto pagado 

Descuento 

Correlación de Pearson 1 .348* 

Sig. (bilateral)  0.015 
 

N 2,093 2,093 

Monto pagado 

Correlación de Pearson .348* 1 

Sig. (bilateral) 0.015 
 

 

N 2,093 2,093 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 
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En la siguiente tabla, se puede apreciar que la deuda real por el arbitrio recojo 

de residuos sólidos ha estado dirigido a 2,166 contribuyentes de la ciudad, con 

una deuda mínima de S/ 0.60 (sesenta céntimos) y una deuda máxima de S/ 

1885.60 (mil ochocientos ochenta y cinco soles con sesenta céntimos), de los 

cuales se puede observar que el mayor grupo de contribuyentes contrajo una 

deuda en promedio de S/ 73.10 (setenta y tres soles con diez céntimos) 

representando así el 90.21% del total. Así mismo se puede precisar que solo un 

tributante contrajo una deuda como máximo en promedio de S/ 1,813.10 (mil 

ochocientos trece soles con diez céntimos) representando el 0.05% del total de 

contribuyentes. Así también teniendo en cuenta el tamaño del predio, su uso y el 

peso promedio de residuos sólidos recolectados, realizan un mayor pago 

aquellos que su predio está destinado para actividad comercial y un menor costo 

para aquellos predios que solo son usados como casa habitación como se muestra 

en la primera marca.  

Tabla 9 

Deuda Real por recojo de residuos sólidos 

Clases Marca FR FA FPR FPA 

0.60 145.60 73.10 1,954.00 1,954.00 90.21% 90.21% 

145.60 290.60 218.10 143.00 2,097.00 6.60% 96.81% 

290.60 435.60 363.10 35.00 2,132.00 1.62% 98.43% 

435.60 580.60 508.10 15.00 2,147.00 0.69% 99.12% 

580.60 725.60 653.10 8.00 2,155.00 0.37% 99.49% 

725.60 870.60 798.10 3.00 2,158.00 0.14% 99.63% 

870.60 1,015.60 943.10 2.00 2,160.00 0.09% 99.72% 

1,015.60 1,160.60 1,088.10 1.00 2,161.00 0.05% 99.77% 

1,160.60 1,305.60 1,233.10 3.00 2,164.00 0.14% 99.91% 

1,305.60 1,450.60 1,378.10 0.00 2,164.00 0.00% 99.91% 

1,450.60 1,595.60 1,523.10 1.00 2,165.00 0.05% 99.95% 

1,595.60 1,740.60 1,668.10 0.00 2,165.00 0.00% 99.95% 

1,740.60 1,885.60 1,813.10 1.00 2,166.00 0.05% 100.00% 

 

El descuento en el arbitrio recojo de residuos sólidos, se aplicó a 2,166 

tributantes, con un descuento mínimo de S/ 0.06 (seis céntimos) y un máximo 

descuento de S/ 195.06 (ciento noventa y cinco soles con seis céntimos). De esto 

se puede observar que más del 90% de los contribuyentes se beneficiaron con un 

descuento en promedio de S/ 7.56 (siete soles con cincuenta y seis céntimos) sin 
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embargo, existe un 0.05% que obtuvo un descuento entre S/ 180.06 (ciento 

ochenta soles con seis céntimos) y S/ 195.06 (ciento noventa y cinco soles con 

seis céntimos).  

Tabla 10 

 Descuento por recojo de residuos sólidos 

Clases Marca FR FA FPR FPA 

0.06 15.06 7.56 1,969.00 1,969.00 90.90% 90.90% 

15.06 30.06 22.56 131.00 2,100.00 6.05% 96.95% 

30.06 45.06 37.56 33.00 2,133.00 1.52% 98.48% 

45.06 60.06 52.56 14.00 2,147.00 0.65% 99.12% 

60.06 75.06 67.56 8.00 2,155.00 0.37% 99.49% 

75.06 90.06 82.56 3.00 2,158.00 0.14% 99.63% 

90.06 105.06 97.56 2.00 2,160.00 0.09% 99.72% 

105.06 120.06 112.56 2.00 2,162.00 0.09% 99.82% 

120.06 135.06 127.56 2.00 2,164.00 0.09% 99.91% 

135.06 150.06 142.56 1.00 2,165.00 0.05% 99.95% 

150.06 165.06 157.56 0.00 2,165.00 0.00% 99.95% 

165.06 180.06 172.56 0.00 2,165.00 0.00% 99.95% 

180.06 195.06 187.56 1.00 2,166.00 0.05% 100.00% 

 

En el arbitrio recojo de residuos sólidos con 2,166 contribuyentes que cancelaron 

su deuda se logró una recaudación de S/ 142,995.78, en donde, de acuerdo a la 

tabla 11 se puede apreciar que el monto mínimo pagado fue de S/ 0.54 (cincuenta 

y cuatro céntimos) y un monto máximo de S/ 1,703.54 (mil setecientos tres soles 

con cincuenta y cuatro céntimos). En donde 1,954 personas realizaron un pago 

entre S/ 0.54 (cincuenta y cuatro céntimos) y S/ 131.54 (ciento treinta y uno soles 

con cincuenta y cuatro céntimos) representando un 90.21% del total. Así mismo, 

se puede apreciar que solo una persona realizó un pago de un monto elevado en 

promedio de S/ 1,638.04 (mil seiscientos treinta y ocho soles con cuatro 

céntimos) representando un 0.05% del total de contribuyentes. También en este 

caso de monto pagado por el arbitrio recojo de residuos sólidos, se puede 

observar que se acogieron al beneficio tributario aquellos contribuyentes que por 

lo general su predio está destinado a uso personal como casa habitación.  
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Tabla 11 

Monto pagado por recojo de residuos sólidos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como se muestra en la siguiente tabla, existe una relación significativa débil 

entre el descuento y el monto pagado para el arbitrio recojo de residuos sólidos, 

con una R de Pearson de 0.335* y un nivel de significancia de 0.025. De esta 

forma se puede interpretar que existe una positiva pero débil correlación entre la 

amnistía tributaria y el arbitrio recojo de residuos sólidos. En tal sentido, se 

puede decir que la amnistía aplicada fue favorable en este arbitrio, pero no se 

percibió gran intensión de pago por parte de los contribuyentes, por lo tanto, se 

debería persuadir a las personas para mejorar el pago del arbitrio recojo de 

residuos sólidos. 

Tabla 12 

Correlación por recojo de residuos sólidos 

Correlación recojo de residuos sólidos 
 

Descuento Monto pagado 

Descuento 

Correlación de Pearson 1 .335* 

Sig. (bilateral)  .025 
 

N 2,166 2,166 

Monto pagado 

Correlación de Pearson .335* 1 

Sig. (bilateral) .025 
 

 

N 2,166             2,166 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 
 

Clase Marca FR FA FPR FPA 

0.54 131.54 66.04 1,954.00 1,954.00 90.21% 90.21% 

131.54 262.54 197.04 144.00 2,098.00 6.65% 96.86% 

262.54 393.54 328.04 34.00 2,132.00 1.57% 98.43% 

393.54 524.54 459.04 15.00 2,147.00 0.69% 99.12% 

524.54 655.54 590.04 8.00 2,155.00 0.37% 99.49% 

655.54 786.54 721.04 3.00 2,158.00 0.14% 99.63% 

786.54 917.54 852.04 2.00 2,160.00 0.09% 99.72% 

917.54 1,048.54 983.04 1.00 2,161.00 0.05% 99.77% 

1,048.54 1,179.54 1,114.04 3.00 2,164.00 0.14% 99.91% 

1,179.54 1,310.54 1,245.04 0.00 2,164.00 0.00% 99.91% 

1,310.54 1,441.54 1,376.04 1.00 2,165.00 0.05% 99.95% 

1,441.54 1,572.54 1,507.04 0.00 2,165.00 0.00% 99.95% 

1,572.54 1,703.54 1,638.04 1.00 2,166.00 0.05% 100.00% 
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En la siguiente tabla se puede observar que en el arbitrio de serenazgo un total 

de 2,920 contribuyentes contrajeron una deuda real mínima de S/ 0.20 (veinte 

céntimos) y una deuda máxima de S/ 689.20 (seiscientos ochenta y nueve soles 

con veinte céntimos), así mismo, se puede apreciar que 2,838 contribuyentes 

deberían pagar una deuda entre S/ 0.20 (veinte céntimos) y S/ 106.20 (ciento seis 

soles con veinte céntimos) representando el 97.19% del total de tributantes. Así 

mismo, de acuerdo a la ubicación del predio y a la incidencia de peligrosidad se 

calcula un monto mayor de pago para predios destinados a uso comercial o 

entidades financieras, y en menor costo a predios destinados a casa habitación 

como se aprecia en las primeras clases.  

Tabla 13 

Deuda real por serenazgo 

Clases Marca FR FA FPR FPA 

0.20 53.20 26.70 1,332.00 1,332.00 45.62% 45.62% 

53.20 106.20 79.70 1,506.00 2,838.00 51.58% 97.19% 

106.20 159.20 132.70 7.00 2,845.00 0.24% 97.43% 

159.20 212.20 185.70 39.00 2,884.00 1.34% 98.77% 

212.20 265.20 238.70 1.00 2,885.00 0.03% 98.80% 

265.20 318.20 291.70 0.00 2,885.00 0.00% 98.80% 

318.20 371.20 344.70 2.00 2,887.00 0.07% 98.87% 

371.20 424.20 397.70 2.00 2,889.00 0.07% 98.94% 

424.20 477.20 450.70 8.00 2,897.00 0.27% 99.21% 

477.20 530.20 503.70 21.00 2,918.00 0.72% 99.93% 

530.20 583.20 556.70 0.00 2,918.00 0.00% 99.93% 

583.20 636.20 609.70 0.00 2,918.00 0.00% 99.93% 

636.20 689.20 662.70 2.00 2,920.00 0.07% 100.00% 

 

Como se muestra en la siguiente tabla, el descuento por el arbitrio de serenazgo 

fue aplicado a 2,920 contribuyentes, con un monto mínimo de S/ 0.02 (dos 

céntimos) y un descuento máximo de S/ 69.02 (sesenta y nueve soles con dos 

céntimos). Así mismo se puede observar que 2,838 tributantes obtuvieron un 

descuento mínimo de S/ 3.02 (tres soles con dos céntimos) y S/ 9.02 (nueve soles 

con dos céntimos) como se muestra en la primera y segunda marca, 

representando el 97.19% del total de contribuyentes. 

 

 



36 

Tabla 14 

Descuento por serenazgo 

Clases Marca FR FA FPR FPA 

0.02 6.02 3.02 1,365.00 1,365.00 46.75% 46.75% 

6.02 12.02 9.02 1,473.00 2,838.00 50.45% 97.19% 

12.02 18.02 15.02 46.00 2,884.00 1.58% 98.77% 

18.02 24.02 21.02 1.00 2,885.00 0.03% 98.80% 

24.02 30.02 27.02 0.00 2,885.00 0.00% 98.80% 

30.02 36.02 33.02 2.00 2,887.00 0.07% 98.87% 

36.02 42.02 39.02 2.00 2,889.00 0.07% 98.94% 

42.02 48.02 45.02 8.00 2,897.00 0.27% 99.21% 

48.02 54.02 51.02 21.00 2,918.00 0.72% 99.93% 

54.02 60.02 57.02 0.00 2,918.00 0.00% 99.93% 

60.02 66.02 63.02 0.00 2,918.00 0.00% 99.93% 

66.02 72.02 69.02 2.00 2,920.00 0.07% 100.00% 

72.02 78.02 75.02 0.00 2,920.00 0.00% 100.00% 

 

En el arbitrio serenazgo con 2,920 contribuyentes que cancelaron su deuda se 

logró una recaudación de S/ 167,088.87, en donde, se puede apreciar en la tabla 

15 que el monto pagado en el arbitrio serenazgo se encuentra entre los S/ 0.18 

(dieciocho céntimos) y S/ 624.18 (seiscientos veinticuatro soles con dieciocho 

céntimos), así mismo, se observa que 1,506 personas realizaron un pago 

promedio de S/ 72.18 (setenta y dos soles con dieciocho céntimos) representando 

el 51.58% del total y solo dos personas obtuvieron un descuento promedio de S/ 

600.18 (seiscientos soles con dieciocho céntimos) representando el 0.07% del 

total de contribuyentes. Así también, luego de aplicar el descuento se puede 

seguir observando que en las dos primeras marcas encontramos mayor número 

de contribuyentes quienes pagan montos mínimos destinados al uso del predio 

como casa habitación y que no se encuentran en un alto grado de peligrosidad.  
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Tabla 15 

Monto pagado por serenazgo 

Clase Marca FR FA FPR FPA 

0.18 48.18 24.18 1,332.00 1,332.00 45.62% 45.62% 

48.18 96.18 72.18 1,506.00 2,838.00 51.58% 97.19% 

96.18 144.18 120.18 7.00 2,845.00 0.24% 97.43% 

144.18 192.18 168.18 39.00 2,884.00 1.34% 98.77% 

192.18 240.18 216.18 1.00 2,885.00 0.03% 98.80% 

240.18 288.18 264.18 0.00 2,885.00 0.00% 98.80% 

288.18 336.18 312.18 2.00 2,887.00 0.07% 98.87% 

336.18 384.18 360.18 2.00 2,889.00 0.07% 98.94% 

384.18 432.18 408.18 8.00 2,897.00 0.27% 99.21% 

432.18 480.18 456.18 21.00 2,918.00 0.72% 99.93% 

480.18 528.18 504.18 0.00 2,918.00 0.00% 99.93% 

528.18 576.18 552.18 0.00 2,918.00 0.00% 99.93% 

576.18 624.18 600.18 2.00 2,920.00 0.07% 100.00% 

 

De acuerdo a los resultados que se muestra en la siguiente tabla, se puede 

observar que existe una relación significativa moderada entre el descuento y el 

monto pagado para el arbitrio serenazgo, con una R de Pearson de 0.641* y un 

nivel de significancia de 0.045, es así que existe correlación positiva moderada 

entre la amnistía tributaria y el arbitrio serenazgo. En tal sentido se puede decir 

que la amnistía aplicada sí fue favorable en este arbitrio y al brindar más 

beneficios tributarios mayor será la intensión de pago de los contribuyentes y 

por lo tanto mejorará la recaudación.  

Tabla 16 

Correlación por serenazgo 

Correlación Serenazgo 

 Descuento Monto pagado 

Descuento 

Correlación de Pearson 1 .641* 

Sig. (bilateral)  0.045 
 

N 2,920 2,920 

Monto pagado 

Correlación de Pearson .641* 1 

Sig. (bilateral) 0.045 
 

 

N 2,920 2,920 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 
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3.2. Análisis o contrastación de hipótesis 

Teniendo en cuenta que la meta a recaudar fue de S/ 719,325.00 se puede 

visualizar que la municipalidad percibió un total de S/418,185.09 por concepto 

de arbitrios municipales, así mismo se puede observar que el monto de 

recaudación sin descuento hubiera sido de S/ 464,650.10 y al brindar el 

beneficio, el monto dejado de recaudar fue de S/ 46,465.01. Así también se puede 

ver que los arbitrios de serenazgo y recojo de residuos sólidos fueron los 

conceptos por los que se tuvo una mayor recaudación.  

Tabla 17 

Comparación de pagos 

 Tributantes Deuda real Beneficio Monto a pagar 

Barrido de calles 1,918.00 S/ 96,666.10 S/ 9,666.61 S/ 86,999.49 

Parques y jardines 2,093.00 S/ 23,445.50 S/ 2,344.55 S/ 21,100.95 

Recojo de residuos 

sólidos 
2,166.00 S/ 158,884.20 S/ 15,888.42 S/ 142,995.78 

Serenazgo 2,920.00 S/ 185,654.30 S/ 18,565.43 S/ 167,088.87 

Total  S/ 464,650.10 S/ 46,465.01 S/ 418,185.09 

 

De acuerdo a los resultados de correlaciones arrojadas por el software de 

procesamiento, se puede observar que existe una relación significativa moderada 

entre el descuento y el monto pagado de los arbitrios municipales, con una R de 

Pearson de 0.541* y un nivel de significancia de 0.016. De esta manera se puede 

analizar que existe correlación positiva moderada entre la amnistía tributaria y 

los arbitrios municipales. En tal sentido se puede decir que la amnistía aplicada 

sí fue favorable en los cuatro arbitrios en conjunto y al brindar más beneficios 

tributarios mayor será la intensión de pago de los contribuyentes y por lo tanto 

mejorará la recaudación, mejor aún si va acompañada de concientización y en 

trabajo conjunto con la población. 
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Tabla 18 

Correlación de arbitrios municipales 

Correlación de arbitrios municipales 

 Descuento 
Monto 

pagado 

Descuento 

Correlación de 

Pearson 
1 .541* 

Sig. (bilateral)  0.016 
 

N 9,097 9,097 

Monto pagado 

Correlación de 

Pearson 
.541* 1 

Sig. (bilateral) 0.016 
 

 

N 9097 9097 

*. La correlación es significante al nivel 0,05 (bilateral). 
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IV. DISCUSIÓN 

Las amnistías tributarias de alguna manera generan perjuicio económico a los 

gobiernos locales y alteran las metas de cobranza coactiva del área de ejecución 

coactiva en la entidad, ya que estas en repetidas ocasiones tienen planificadas las 

actividades que van a realizarse, por lo que reducir los montos de cobranza mediante 

convenios es bueno para los tributantes, mas no para los municipios (Cardenas & 

Quevedo, 2022). Las amnistías tributarias afectan a las recaudaciones municipales 

como el caso de la Municipalidad Distrital de El Agustino en Lima mediante la 

aprobación de ordenanzas municipales que conllevan a la cantidad de dinero que 

ingresa en las arcas de la entidad, por lo que el gobierno no puede operar ni funcionar 

y genera inestabilidad económica, además de que esto se genera como un mal hábito 

en la población (Jeri, 2020). De igual manera, Cornejo y Gutiérrez (2019) comenta 

que por lo general los contribuyentes evitan cumplir con sus obligaciones tributarias, 

generando de esta manera una cultura de impago en la jurisdicción. Las amnistías 

estaría generando efectos negativos en la cultura tributaria, es así que, conforme a los 

hallazgos obtenidos, los especialistas o gerentes de las entidades opinan que no es la 

mejor estrategia de recaudación (Guerrero, 2020). Sin embargo, teniendo en cuenta 

que se debe llevar un control de los niveles de morosidad, las municipalidades en 

muchas ocasiones se ven en la necesidad de notificar a los pobladores para que 

realicen su pago de arbitrios (Aguilar, 2019) pero al evidenciar que no existe alguna 

motivación por parte del contribuyente en cancelar su deuda tributaria, es que los 

municipios se ven en la necesidad de otorgar beneficios tributarios con el fin de 

aumentar su recaudación y cumplir con sus metas. Como es el caso del Municipio de 

Chachapoyas, que cada año brinda beneficios tributarios con el fin de dar la 

oportunidad a aquellos contribuyentes que tienen deudas atrasadas y logren pagar sus 

tributos, disminuyendo así el número de expedientes que pasarán al proceso coactivo. 

Sin embargo, considero que también genera una cultura de impago en nuestra ciudad 

puesto que el tributante espera que se dé un proceso de amnistía para recién tener la 

voluntad de acercarse a realizar su pago respectivo. 

Escudero (2022) en su investigación determinó que la relación que existe entre la 

recaudación de arbitrios municipales con la ejecución presupuestal es directa y 

significativa en absoluta por lo que se sugiere que la recaudación se realice dentro 

del tiempo establecido con fines de avanzar con las actividades y la realización de 

obras públicas, en tanto dicho autor rechaza todo tipo de amnistías ya que generan 
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pérdidas y retraso con las metas a cumplirse. De igual manera Echaiz (2020) en su 

investigación determinó que existe una relación positiva y directa entre la 

recaudación tributaria municipal y la ejecución presupuestal en la Municipalidad 

Provincial de Chachapoyas, sin embrago recomienda que se brinde charlas con 

información correspondiente a los contribuyentes para mejorar la recaudación.  

Montoya & Rubio (2021) identificó que, en el municipio de Bambamarca, por el 

servicio de limpieza pública con amnistía hubo una recaudación de S/ 95,926.84 y 

sin amnistía una recaudación de S/ 24, 012.08, para el servicio de parques y jardines, 

logró una recaudación de S/ 26, 750.82 teniendo en cuenta la amnistía y sin ella solo 

se recaudó S/ 11,152.41 y en el arbitrio de seguridad ciudadana contaron con una 

recaudación con beneficio de S/ 17, 884.46 y sin el beneficio de S/ 29,937.98 de esta 

manera determina que la amnistía es favorable para incrementar el recaudo por 

concepto de arbitrios. Sin embargo, en el Municipio de Chachapoyas se tuvo una 

recaudación con beneficio tributario de S/ 86,999.49 y sin este beneficio S/ 96,666.10 

por concepto de barrido de calles, para el arbitrio parques y jardines con amnistía 

tributaria se logró una recaudación de S/ 21,100.95 y sin ella un recaudo de S/ 

23,445.50. Así mismo, por el servicio de recojo de residuos sólidos con amnistía 

tributaria se tuvo un recaudo de S/ 142,995.78 y sin el beneficio una recaudación de 

S/ 158,884.20 finalmente por el servicio de serenazgo con beneficio tributario se tuvo 

un recaudo de S/ 167,088.87 y sin este beneficio un recaudo de S/ 185,654.30. En 

definitiva, el municipio de Bambamarca recaudó en total por concepto de arbitrios S/ 

140,562.12 otorgando la amnistía y sin este beneficio fue de S/. 65,102.47. En caso 

del municipio de Chachapoyas, logró una recaudación de S/ 418,185.09 con 

beneficio tributario, y sin ello una recaudación de S/ 464,650.10. Así, se puede 

observar que en este caso la amnistía no fue muy recomendable puesto que se logra 

una mayor recaudación sin tener en cuenta la amnistía tributaria. A comparación del 

municipio de Bambamarca que a más amnistía mayor es la recaudación. 

Así mismo, Salazar (2019) determinó que existe una relación moderada entre 

amnistía tributaria y arbitrios municipales, en el Municipio de Ferreñafe, Con una R 

de Pearson de 0,708** y una significancia de 0,000. De igual manera en la 

Municipalidad de Chachapoyas se determinó una relación moderada entre la amnistía 

tributaria y los arbitrios municipales con una R de Pearson de 0.541* y una 

significancia de 0.016. Además, dicho autor afirma que las amnistías tributarias para 

generar mayor efecto positivo deben complementarse con una mejor planificación y 
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tratar que su alcance llegue a la mayoría de los contribuyentes. Siendo así, es posible 

que una de las debilidades al brindar esta amnistía fue que no se logró dar a conocer 

el beneficio de descuento a toda la población Chachapoyana, es por ello que no se 

logró una mayor recaudación. 

Así también, Bautista (2022) logró determinar que la aplicación de amnistía tributaria 

en tiempos de pandemia COVID-19 ha tenido efecto directo en la recaudación de los 

arbitrios en la Municipalidad Provincial Puno, 2021. Con una R de Pearson de 

0.581*, en comparación de nuestra ciudad de Chachapoyas que la amnistía no fue la 

más ideal para incrementar el recaudo por concepto de arbitrios, como se puede 

observar en la presente investigación que se tiene una relación débil y moderada con 

los cuatro resultados específicos tanto en barrido de calles, como en parques y 

jardines, recojo de residuos sólidos y serenazgo; por lo que se requiere de una 

educación tributaria e implementar estrategias de concientización para los 

contribuyentes de la ciudad debido al crecimiento continuo que se tiene en la 

periferia. 

Finalmente, la tabla N°18 muestra los resultados obtenidos evidenciando un nivel de 

correlación positiva moderada (0.541*) entre la Amnistía Tributaria y la Recaudación 

de Arbitrios Municipales, en tal sentido, se rechaza la hipótesis de esta investigación.  

En otro punto, Huaman (2021) muestra en sus resultados que el 90% de los 

contribuyentes desconocen de los impuestos de su jurisdicción y tipo de impuesto, el 

100% indica que los impuestos municipales deben cancelarse anualmente, mientras 

el 80% desconocen del cálculo de su impuesto, el 60% desconocen de los beneficios 

que ofrece la municipalidad. Así mismo, Chinchay (2019) en su investigación 

comenta que una gran parte de la población no paga de manera puntual y algunos 

contribuyentes no tienen la intención del pago, frente a ellos brindan los beneficios 

tributarios para no generar prescripción de las deudas, lo mismo que sucede en el 

Municipio de Chachapoyas, es así que las municipalidades tiene que trabajar como 

uno de sus objetivos específicos en concientizar a la población para el pago de sus 

arbitrios, debido a que desconocen cuáles son los tributos pagados (Fernandez, 2022). 
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V. CONCLUSIONES 

• Existe una relación positiva moderada entre la amnistía tributaria y el arbitrio 

barrido de calles, año 2021, con una R de Pearson de 0.587* y un nivel de 

significancia de 0.049. Además de ello, solo fueron 1,918 contribuyentes quienes 

se acogieron al beneficio de descuento, recaudando un total de S/ 86,999.49.  

• Existe una relación positiva débil entre la amnistía tributaria y el arbitrio parques 

y jardines, año 2021, con una R de Pearson de 0.348* y un nivel de significancia 

de 0.015. Así mismo, solo 2,093 contribuyentes se acogieron a la amnistía, 

recaudando un total de S/ 21,100.95. 

• Existe una relación positiva débil entre la amnistía tributaria y el arbitrio recojo 

de residuos sólidos, año 2021, con una R de Pearson de 0.335* y un nivel de 

significancia de 0.025. En cuanto a los contribuyentes que resultaron beneficiados 

con el descuento fueron 2,166 personas logrando una recaudación de S/ 

142,995.78.  

• Existe una relación positiva moderada entre la amnistía tributaria y el arbitrio 

serenazgo, año 2021, con una R de Pearson de 0.641* y un nivel de significancia 

de 0.045. Además de ello, fueron 2,920 contribuyentes que resultaron ser 

beneficiados con la amnistía tributaria, logrando recaudar S/ 167,088.87 siendo 

así éste el arbitrio que generó mayor ingreso económico y un mayor número de 

tributantes.  

• Existe una relación positiva moderada entre la amnistía tributaria y la recaudación 

de arbitrios municipales, año 2021, con una R de Pearson de 0.541* y un nivel de 

significancia débil de 0.016. Así mismo, se logró una recaudación total por 

concepto de arbitrios municipales de S/ 418,185.09. 
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VI. RECOMENDACIONES 

• Realizar un estudio enfocado en la satisfacción de los contribuyentes respecto a 

las formas de pago, los horarios de atención y la calidad de atención al ciudadano. 

Así mismo, evaluar los factores que tienen que ver con la prestación del servicio 

de los arbitrios municipales, ya sea respecto a los horarios de recojo de los 

residuos, mantenimiento de los parques y jardines, nivel de orden en las calles y 

la eficiencia del personal.   

• A los nuevos investigadores, seguir analizando la recaudación tributaria de la 

Municipalidad Provincial de Chachapoyas con relación a otro tipo de amnistías 

que brinda, como los descuentos por pronto pago, en la cual posiblemente la 

relación entre ambas variables sea positiva fuerte.  

• A la Gerencia de Administración Tributaria fomentar la cultura tributaria en la 

ciudad de Chachapoyas, informando de manera asertiva a la población sobre los 

servicios públicos que brinda la municipalidad, tal es el caso de barrido de calles, 

parques y jardines, recojo de residuos sólidos, serenazgo, así como el costo de 

cada uno de ellos y la importancia que conlleva pagar a tiempo nuestros tributos, 

esto puede realizarse a través de medios radiales, redes sociales, volantes, charlas 

y programas informativos en trabajo conjunto con las juntas vecinales.  
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ANEXOS 

Tabla 19 

Matriz de consistencia 

Problema General Objetivo General Hipótesis general Variable 1 Dimensiones Variable 

1 

Metodología 

¿Cuál es la relación que 

existe entre la amnistía 

tributaria y la 

recaudación de arbitrios 

municipales en la 

Municipalidad 

Provincial de 

Chachapoyas, 2021? 

Determinar la relación 

que existe entre la 

amnistía tributaria y la 

recaudación de  

arbitrios municipales en 

la Municipalidad 

Provincial de 

Chachapoyas, 2021. 

La relación entre 

amnistía tributaria y 

recaudación de arbitrios 

municipales en la 

Municipalidad 

Provincial de 

Chachapoyas es débil. 

Amnistía tributaria Beneficio Tributario 

Tipo de investigación: 

Básica 

Nivel de investigación: 

Descriptiva – 

correlacional 

Diseño de investigación: 

No experimental-

transversal 

Problemas Específicos Objetivos Específicos Hipótesis Especificas Variable 2 
Dimensiones Variable 

2 
Diseño de Investigación 

 

• ¿Cuál es la relación que 

existe entre amnistía 

tributaria y el arbitrio 

barrido de calles, año 

2021? 

• ¿Cuál es la relación que 

existe entre amnistía 

tributaria y el arbitrio 

parques y jardines, año 

2021? 

• Determinar la relación 

que existe entre amnistía 

tributaria y el arbitrio 

barrido de calles, año 

2021. 

• Determinar la relación 

que existe entre amnistía 

tributaria y el arbitrio 

parques y jardines, año 

2021. 

• La relación entre 

amnistía tributaria y el 

arbitrio barrido de calles 

es débil. 

 

• La relación entre 

amnistía tributaria y el 

arbitrio parques y 

jardines es débil. 

Arbitrios municipales 
Tasas por servicio 

público o arbitrios 

 

 

 

 

 

 

Descriptivo – 

Correlacional 
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• ¿Cuál es la relación que 

existe entre amnistía 

tributaria y el arbitrio 

recojo de residuos 

sólidos, año 2021? 

• ¿Cuál es la relación que 

existe entre amnistía 

tributaria y el arbitrio  

serenazgo, año 2021? 

• ¿Cuál es el nivel de 

significancia entre las 

variables amnistía 

tributaria y recaudación 

de arbitrios municipales, 

año 2021? 

 

• Determinar la relación 

que existe entre amnistía 

tributaria y el arbitrio 

recojo de residuos 

sólidos, año 2021. 

• Determinar la relación 

que existe entre amnistía 

tributaria y el arbitrio  

serenazgo, año 2021. 

• Determinar el nivel de 

significancia entre las 

variables amnistía 

tributaria y recaudación 

de arbitrios municipales, 

año 2021. 

 

• La relación entre 

amnistía tributaria y el 

arbitrio recojo de 

residuos sólidos es débil. 

 

• La relación entre 

amnistía tributaria y el 

arbitrio serenazgo es 

débil. 

• El nivel de significancia 

entre las variables 

amnistía tributaria y 

recaudación de arbitrios 

municipales es débil. 

 

 

Donde: 

M = Muestra 

O1 = Amnistía 

Tributaria 

R = Relación entre 

variables. 

O2 = Arbitrios 

Municipales 
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Tabla 20 

Operacionalización de las Variables 

Variable Definición conceptual Dimensiones Indicadores 
Técnica e 

Instrumento 

Amnistía 

tributaria 

Las amnistías entienden un esquema o paquete de medios tributarios que 

pueden considerarse bajo una concepción de favor tributario. Las cuales 

sostienen, habitualmente, un perdón general o particular de componentes de 

algunos compromisos tributarios (tributo, multa, intereses moratorios, 

compensatorios) su división o su prórroga, entrambos, y descuentos con lo 

que respecta a la deuda (Sotelo, 2010). 

Beneficio 

tributario 
Descuento 

Análisis de 

documentos 

Recaudación 

de arbitrios 

municipales 

Los arbitrios municipales son tasas que se cancelan por el beneficio o 

sostenimiento de un servicio público específico del participante (Ley de 

Tributación Municipal, 2004). 

Tasas por 

servicio público 

o arbitrios 

Barrido de calles  

Parque y jardines  

Recojo de residuos sólidos  

Serenazgo 

Análisis de 

documentos 
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Figura 2  

Deuda real por barrido de calles 

 

 

 

 

Figura 3 

Descuento por barrido de calles 
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Figura 4 

 Monto pagado por barrido de calles 

 

 

 

 

Figura 5 

Deuda real por parques y jardines 
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Figura 6 

 Descuento por parques y jardines 

 

 

 

 

Figura 7 

Monto pagado por parques y jardines 

 

 

 

 

 

 

 

0.00

200.00

400.00

600.00

800.00

1,000.00

1,200.00

1,400.00

1,600.00

0.00 2.00 4.00 6.00 8.00 10.00 12.00 14.00

C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

S

DESCUENTO PROMEDIO (S/)

Descuento por parques y jardines

0.00

200.00

400.00

600.00

800.00

1,000.00

1,200.00

1,400.00

1,600.00

0.00 5.00 10.00 15.00 20.00 25.00 30.00 35.00 40.00

C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

S

MONTO PAGADO PROMEDIO (S/)

Monto pagado por parques y jardines



54 

Figura 8 

Deuda real por recojo de residuos sólidos  

 

 

 

 

Figura 9 

Descuento por recojo de residuos sólidos 
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Figura 10 

Monto pagado por recojo de residuos sólidos 

 

 

 

 

Figura 11 

Deuda real por serenazgo 
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Figura 12 

Descuento por serenazgo 

 

 

 

 

Figura 13 

 Monto pagado por serenazgo 
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Figura 14  

Deuda de arbitrios municipales 2021 y beneficio tributario 
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Figura 15 

Acuerdo de Concejo N° 042-2021-MPCH 
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Figura 16 

Ordenanza Municipal N° 0219-MPCH 
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Figura 17.  

Ordenanza Municipal N° 0186-MPCH 
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Figura 18 

Número de contribuyentes año 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



75 

 Figura 19 

Recaudación de arbitrios municipales año 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 


